
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle,  dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00172  -  Auto Sustanciación: 831 

 

 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, incoada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA CONSTRUIR UN 

MEJOR FUTURO “COONSTROFUTURO”, actuando por conducto de su 

representante legal, señor VÍTOR HUGO ANAYA CHICA, en contra del señor 

CAMILO BENIGNO para que dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la 

notificación por estados, se dé cumplimiento al siguiente requisito, so pena de 

rechazo, tal y como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

 

Como título ejecutivo, se aporta el pagaré 4201, donde se puede observar que este 

se encuentra elaborado a favor y suscrito por el señor “CAMILO BENIGNO”, pero 

tanto en los hechos como en las pretensiones, se indica que la demanda se dirige 

contra el señor “CAMILO BERNIGNO”, situación está que deberá aclararse, ya que 

no se cumple con lo establecido en los numerales 4º y 5º del artículo 82 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al señor VICTOR HUGO ANAYA CHICA para actuar a 

nombre propio dentro del presente asunto. (Decreto Ley 196 de 1971) 

 

 

NOTIFÍQUESE           Y           CÚMPLASE 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 083 hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 3-septiembre-2020 

 
 

La Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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